
derechos a la estabilidad laboral ni a beneficios completos como la Compensación 

por Tiempo de Servicios (CTS) o el derecho a sindicalización. 

• Aplicación: Este tipo de contrato es común en instituciones públicas para suplir 

necesidades de personal temporal o cuando la contratación bajo regímenes 

estables no es viable. 

2.   Régimen de la Ley del Servicio Civil (Ley N° 30057) 

• Características: La Ley del Servicio Civil o Ley Servir establece un sistema de 

carrera para los servidores públicos, enfocada en profesionalizar y modernizar la 

administración pública. Este régimen ofrece estabilidad laboral y acceso a una serie 

de derechos y beneficios. 

• Beneficios: Los empleados bajo esta modalidad tienen acceso a vacaciones, CTS, 

seguro de salud, asignaciones familiares, y otros beneficios propios de un régimen 

de carrera. 

• Aplicación: Es aplicable a trabajadores con estabilidad laboral en diversas 

entidades del Estado que han implementado la Ley Servir. La transición de otros 

regímenes a este aún está en proceso en muchas instituciones. 

3. Régimen de la Carrera Administrativa (Decreto Legislativo N° 276) 

• Características: El régimen de la carrera administrativa, creado bajo el Decreto 

Legislativo 276, es uno de los regímenes tradicionales y ofrece estabilidad laboral a 

los trabajadores del sector público. 

• Beneficios: Este régimen incluye derechos como vacaciones, CTS, gratificaciones, 

bonificaciones y jubilación. Los trabajadores tienen acceso a la sindicalización y 

gozan de derechos laborales completos. 

• Aplicación: Aunque en algunos casos ha sido reemplazado por el régimen de la 

Ley Servir, aún sigue vigente en muchas instituciones públicas, especialmente entre 

trabajadores con varios años de servicio. 

4. Contrato de Locación de Servicios 

• Características: Los contratos de locación de servicios son contratos civiles y no 

laborales, por lo que los locadores (trabajadores) no son considerados empleados 

de la entidad pública. Estos contratos se establecen para realizar servicios 

específicos de manera independiente. 

• Beneficios: Al ser un contrato civil, no otorga beneficios laborales ni derechos a 

vacaciones, CTS, seguro social, ni estabilidad. Es un acuerdo temporal sin relación 

de dependencia con la entidad pública. 

• Aplicación: Este tipo de contrato se emplea para labores puntuales y temporales, 

en las que el trabajador presta un servicio sin relación subordinada. 
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9. Conclusiones 

La variedad de modalidades de contrato laboral en la actividad pública y privada refleja las 

distintas realidades y necesidades de cada sector. Es fundamental que las políticas 

laborales se adapten a las características específicas de cada modalidad para promover 

relaciones laborales justas y equilibradas. La comprensión de las ventajas y desventajas de 

cada tipo de contrato permitirá a empleadores y empleados tomar decisiones informadas 

que favorezcan el desarrollo del capital humano y el crecimiento económico. 

El fortalecimiento de un marco regulador que contemple las particularidades de ambos 

sectores contribuirá a mejorar las condiciones laborales y a fomentar un ambiente de trabajo 

donde predomine el respeto y la dignidad de los trabajadores. Solo a través de un enfoque 

equilibrado se podrá construir un mercado laboral más sólido y resiliente que responda a 

los desafíos del futuro. 

10. Recomendaciones 

Estas recomendaciones buscan equilibrar la flexibilidad y la estabilidad laboral, 

promoviendo condiciones que beneficien tanto a los trabajadores como a las instituciones 

en el sector público y privado en Perú. 

➢ Fomentar la estabilidad laboral en el sector privado sin sacrificar flexibilidad 

Se recomienda que el sector privado implemente políticas que promuevan una 

mayor estabilidad para los trabajadores, especialmente en áreas donde la 

experiencia y la retención de talento son esenciales para la productividad. Esto 

podría incluir incentivos para que las empresas ofrezcan más contratos a plazo 

indeterminado, combinados con esquemas de trabajo flexible que permitan 

responder a las fluctuaciones del mercado sin recurrir constantemente a contratos 

temporales. 

➢ Fortalecer el Contrato Administrativo de Servicios (CAS) en el sector público 

En el sector público, es aconsejable mejorar las condiciones de los contratos CAS, 

que actualmente no brindan la estabilidad ni los beneficios completos de los 

contratos de carrera pública. Esto podría lograrse ampliando los derechos laborales, 

como el acceso a mayores beneficios de seguridad social, el derecho a la 

capacitación continua y oportunidades de crecimiento profesional. 

➢ Incorporar incentivos para la formalización de empleo en ambos sectores 

Para reducir la informalidad laboral, se recomienda implementar incentivos fiscales 

y regulatorios para las empresas que formalicen a sus trabajadores mediante 

contratos de plazo fijo o indeterminado. En el sector público, los programas de 

profesionalización y nombramiento de personal temporal podrían ayudar a reducir 

la rotación y mejorar la calidad de los servicios. 
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